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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN de 27 de diciembre de 2010 por la que se convocan ayudas
destinadas a la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas y
agencias de lectura públicas municipales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2011. (2011050022)

La Ley 6/1997, de 29 de mayo, de Bibliotecas de Extremadura, tiene por objeto, como se
dispone en su artículo 1, establecer las líneas básicas para la creación, organización, funcio-
namiento y coordinación del Sistema Bibliotecario de Extremadura, facilitando la prestación
de servicios adecuados que garanticen el derecho de los ciudadanos a la lectura e informa-
ción públicas en cada uno de los ámbitos de población del territorio extremeño. 

En el marco que establece esta ley, y con el fin de seguir mejorando el servicio público de las
bibliotecas, se suscribe un nuevo convenio de colaboración con fecha de 3 de julio de 2009
entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadu-
ra para la aportación y distribución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos
destinados a las bibliotecas públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Fruto de este convenio, la Junta de Extremadura decide hacer pública la convocatoria para la
concesión de ayudas destinadas a la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas
públicas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mediante el Decreto 323/2007, de 23 de noviembre, se establecen las bases reguladoras de
concesión de ayudas destinadas a la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas
y agencias de lectura públicas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Promoción Cultural, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

La presente orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a la adquisición de
fondos bibliográficos para las bibliotecas y agencias de lectura públicas municipales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 323/2007, de 23 de noviem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a la
adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas y agencias de lectura públicas muni-
cipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Destinatarios.

Los destinatarios de estas ayudas serán los municipios y entidades locales menores de las
provincias de Badajoz y Cáceres, que tengan bibliotecas o agencias de lectura municipales,
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incluidas las bibliotecas de barrio y de pedanías, que estén integradas en el Sistema Bibliote-
cario de Extremadura.

Cada centro bibliotecario, entendiendo por éste biblioteca o agencia de lectura pública muni-
cipal, de entidad local menor, de pedanía o de barrio, podrá ser destinatario individual de
estas ayudas, con independencia de que pertenezcan a una misma entidad local.

Artículo 3. Requisitos.

Para poder participar en esta convocatoria y ser beneficiarios de las subvenciones, los desti-
natarios deberán:

— Haber suscrito el convenio para la integración en el Sistema Bibliotecario de Extremadura, la
dotación y la gestión de la agencia de lectura o biblioteca de la localidad interesada, en virtud
del Decreto 134/1998, de 17 de noviembre, por el que se establece el procedimiento de inte-
gración de centros y servicios de bibliotecas en el Sistema Bibliotecario de Extremadura.

— Acreditar que las bibliotecas o agencias de lectura se encuentran abiertas al público y
funcionando con regularidad. 

— Estar al corriente de las obligaciones tributarias con respecto a la Hacienda Autonómica.

— No estar incurso en todas y cada una de las prohibiciones que les afecten para obtener la
condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Financiación de las ayudas.

Las subvenciones objeto de esta convocatoria se imputan al superproyecto 201117039001
“Fondos Bibliográficos”, proyecto 201117003000100 “Ayudas de Fondos Bibliotecas Municipa-
les” y aplicaciones presupuestarias 17.03.272B.760.00 y 17.03.272B.769.00, dotadas con
unos créditos por importe de 386.000 euros y 20.413 euros respectivamente, aportación
económica realizada por el Ministerio de Cultura para este fin. La cuantía asignada a cada
beneficiario no podrá ser inferior a 600 €.

La entidad beneficiaria está obligada a ejecutar y justificar, conforme a los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria, el 100% de la cuantía subvencionada.

Artículo 5. Comisión de Valoración.

La comisión responsable de la valoración de los criterios de adjudicación estará formada por
los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de promoción cultural, que actua-
rá como Presidente.

— El titular de la Jefatura del Servicio de Bibliotecas.

— El titular de la Dirección de la Biblioteca Regional de Extremadura.
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— Un representante del Servicio Provincial de Bibliotecas de la Diputación de Badajoz.

— Un representante del Servicio Provincial de Bibliotecas de la Diputación de Cáceres. 

— El/La titular de la Jefatura de Sección de Bibliotecas, que hará funciones como Secretario/a.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

La concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia competitiva. Las subvencio-
nes se concederán a las solicitudes que obtengan mayor valoración, conforme a los crite-
rios del artículo siguiente, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos presupues-
tarios disponibles.

Artículo 7. Criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del convenio de colaboración suscrito
entre la Consejería de Cultura y Turismo y el Ministerio de Cultura para la aportación y distri-
bución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos destinados a las bibliotecas
públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total de las subvenciones se
adjudicará atendiendo a una serie de criterios objetivos que se especifican a continuación:

— Ratio de volúmenes por habitante (relación entre el número de volúmenes del centro
bibliotecario y el número de habitantes del municipio al que pertenece). 40%.

— Número de habitantes del municipio, entidad local menor, pedanía o barrio al que perte-
nezca el centro bibliotecario. 30%.

— Número total de volúmenes existentes en el centro bibliotecario, procedente de los últimos
datos recogidos en las estadísticas relativas a bibliotecas públicas. 30%.

La cuantía de la subvención asignada a cada centro bibliotecario será la que resulte de la
ponderación y valoración económica de cada uno de estos criterios de adjudicación. No
obstante, a todas las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 3 de la
presente orden se les dotará de una cuantía mínima de 600 €, que será aumentada propor-
cionalmente de acuerdo con los criterios de adjudicación anteriormente especificados. En
cualquier caso, la cuantía individual a percibir por el beneficiario no podrá ser superior al
10% de la cuantía global establecida en la presente convocatoria.

Artículo 8. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del
oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados según el Anexo de la presen-
te convocatoria, se dirigirán al titular de la Consejería de Cultura y Turismo, y se presen-
tarán en el Registro de esta Consejería, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Decreto 257/2009, de 18 de
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diciembre, de creación del Registro Único. Se cumplimentará una solicitud por cada centro
bibliotecario que pretenda optar a esta subvención.

3. El plazo de presentación de solicitudes y documentación para optar a las ayudas será de
20 días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente orden.

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas por todos y cada uno de los documentos que a
continuación se especifican:

a) Certificación del/de la Secretario/a de la entidad solicitante que acredite que las bibliotecas
o agencias de lectura se encuentran abiertas al público y funcionando con regularidad. 

b) Certificación del/de la Secretario/a o declaración responsable del representante legal de
la entidad solicitante de no estar incurso en todas y cada una de las prohibiciones que
les afecten para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Certificación del/de la Secretario/a de la entidad solicitante que acredite el número
de habitantes a los que preste servicio el centro bibliotecario de acuerdo con los
datos actualizados del Censo Municipal, requerido sólo para aquellas bibliotecas o
agencias de lectura de barrios. En el caso de bibliotecas o agencias de lectura de
municipios, entidades locales menores y pedanías se realizará de oficio por el
órgano gestor de las ayudas, de acuerdo con los datos actualizados del Instituto
Nacional de Estadística.

d) Acreditación de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Autonómica. Esta acreditación podrá ser recabada de oficio
por el órgano gestor de las ayudas, siempre que la entidad solicitante hubiese conferido
expresamente en la solicitud de la subvención su autorización.

La integración en el Sistema Bibliotecario Extremeño, y el resto de la documentación
necesaria para ponderar los criterios de adjudicación, será comprobada de oficio por el
órgano gestor de las ayudas.

5. La presentación de solicitudes para optar a estas subvenciones supone la aceptación
expresa y formal de lo establecido en el Decreto 323/2007, de 23 de noviembre, en el que
se establecen las bases reguladoras de concesión de estas ayudas.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañan los documentos especifica-
dos en la presente orden, se requirirá el interesado para que subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos en el plazo de diez días, de conformidad con el art. 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que se dictará al efecto en los términos esta-
blecidos en el artículo 42 de la citada ley.
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Artículo 10. Instrucción y resolución del procedimiento.

El órgano correspondiente para la instrucción del procedimiento será la Dirección General
competente en materia de promoción cultural.

El órgano correspondiente para resolver, previo informe de la Comisión de Valoración, es el
titular de la Consejería competente en materia de cultura, siendo el plazo máximo de resolu-
ción y notificación de la adjudicación de 6 meses, a contar desde el día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese
dictado y notificado resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes por silen-
cio administrativo, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativa-
mente ante el citado órgano recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la notificación individual al beneficiario, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El órgano de resolución declarará, en su caso, desierta la concesión de las subvenciones
reguladas en la presente orden de convocatoria mediante acuerdo motivado.

En todo caso, la adjudicación de estas ayudas queda sometida a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del
acuerdo de concesión de la subvención en el ejercicio 2011, conforme a lo dispuesto en la
Regla 42 de la Orden de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de 5 de enero de
2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del
Gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura modificada por la
Orden de 21 de octubre de 2004, de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, por la que se
da nuevo tratamiento contable a las operaciones relacionadas con la tramitación anticipada
de expedientes de gasto y se modifican otras normas de contabilidad.

Artículo 11. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán notificadas a los beneficiarios de la subvención de confor-
midad con lo establecido por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de la publicación de las mismas en el Diario Oficial de Extremadura, en virtud del
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 12. Pagos y justificación.

El abono de la subvención se realizará mediante un primer pago de hasta un 50% del impor-
te total de la subvención concedida tras la publicación de la resolución. El segundo pago,
concediendo el 50% restante, se realizaría una vez justificados los gastos correspondientes a
la totalidad de la subvención concedida, mediante certificación del/de la Secretario/a de la
entidad solicitante y presentación de copias compulsadas de las facturas, así como de las
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transferencias o recibos acreditativos del pago. Cuando la actividad se financie, además, con
otras subvenciones o recursos distintos a esta subvención, deberá acreditarse el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a la actividad subvencionada.

Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la cuenta que el beneficiario haya
indicado en la solicitud, previa tramitación de alta de terceros en el sistema de terceros de la
Tesorería de la Junta de Extremadura.

El plazo máximo para la ejecución de los gastos generados por la actividad subvencionada
será de tres meses a contar desde la fecha de publicación de la resolución de la convocatoria.

Finalizada la ejecución de las acciones, el plazo máximo para justificar los gastos y los pagos
de los mismos será de un mes.

Artículo 13. Régimen de incompatibilidad.

1. El disfrute de estas ayudas es compatible con cualquier otra ayuda o subvención de las
Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma finalidad, siem-
pre que la cuantía de la ayuda no supere, aisladamente o en concurrencia con otras
ayudas, el coste de la actividad para la que se solicita la ayuda.

2. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en
todo caso, la obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o
entes públicos o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado
anterior, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión con el fin de que
la suma de las ayudas no supere el coste de la actividad.

Artículo 14. Reintegro.

1. Además de las causas de invalidez de la resolución de la concesión, recogidas en el artícu-
lo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, darán lugar a la
obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la
exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se
acuerde la procedencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo
37 de la citada Ley General de Subvenciones.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad en función de
los gastos justificados y la cuantía subvencionada, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es parcial, y no total, cuando
los gastos justificados y aceptados alcancen, al menos, el 60% de la cuantía subvenciona-
da. Por debajo de este porcentaje, el incumplimiento será declarado total.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General competente en materia de promoción cultural para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el correcto desarrollo de la convocatoria,
así como para la instrucción de los procedimientos de reintegro total o parcial de las subven-
ciones que pudieran tener lugar.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que pueda hacerse uso del requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES
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A N E X O

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS
PARA LAS BIBLIOTECAS Y AGENCIAS DE LECTURA PÚBLICAS MUNICIPALES

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

D./D.ª ................................................................................................................

en nombre y representación de la entidad .................................................................

.........................................................................................................................

cuyo CIF es .........................................................................................................

con domicilio en ...................................................................................................

Código Postal ............. de la localidad de .................................................................

provincia de ........................................................................................................

con teléfono ..................................., fax ..............................................................

correo electrónico ............................................................................. y n.º de cuen-

ta bancaria (dada de alta en sistema de terceros de la Tesorería de la Junta de Extremadura)

.........................................................................................................................

EXPONE:

Primero. Que ha tenido conocimiento de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de fecha 21 de enero de 2011, de la Orden de 27 de diciembre de 2010 por la que se convo-
can ayudas destinadas a la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas y agen-
cias de lectura públicas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Que esta entidad dispone de biblioteca municipal o agencia de lectura y tiene inte-
rés en la participación en esta convocatoria, declarando sometimiento expreso a las bases
que regulan la misma.

Que, de conformidad con el artículo 7 del Decreto 323/2007 que regula las bases de esta
convocatoria, se acompañan a la presente solicitud los siguientes documentos:

a) Certificación del/de la Secretario/a que acredita que la biblioteca o agencia de lectura se
encuentra abierta al público y funcionando con regularidad.

b) Certificación del/de la Secretario/a o declaración responsable del representante legal de la
entidad solicitante de no estar incurso en todas y cada una de las prohibiciones que les
afecten para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Certificación del/de la Secretario/a que acredita el número de habitantes a los que presta
servicio el centro bibliotecario de acuerdo con los datos actualizados del Censo Municipal,
requerido sólo para aquellas bibliotecas o agencias de lectura de barrios. En el caso de
bibliotecas o agencias de lectura de municipios, entidades locales menores y pedanías se
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realizará de oficio por el órgano gestor de las ayudas, de acuerdo con los datos actualiza-
dos del Instituto Nacional de Estadística.

d) Acreditación de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Autonómica. En caso de no aportar esta acreditación, autorizo
a que sea comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas, para que recabe
directamente el correspondiente certificado.

Por todo ello,

SOLICITA:

En nombre y representación en que actúa, se tenga por presentado este escrito con la docu-
mentación que se adjunta para la participación en la citada convocatoria pública y que, una
vez valorado el expediente, se conceda a esta entidad la subvención correspondiente para la
adquisición de fondos bibliográficos para la biblioteca o agencia de lectura de esta entidad,
conforme a lo establecido en esta convocatoria.

......................................................, a ..... de .................................. de .......

Fdo.: .................................................................

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, se garantizará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos
en el formulario, y, en su caso, de los que se recaben durante la tramitación del procedimiento, así como el
adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor para las funciones propias que tiene atribuidas en el
ámbito de sus competencias. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición de los datos que suministre.

ILMA. SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, de la Gerencia, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Sistemas y Tecnologías de la
Información (Subgrupo A1), mediante el sistema de acceso libre, convocadas
por Resolución de 8 de noviembre de 2010. (2011060086)

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Sistemas y Tecno-
logías de la Información (Subgrupo A1), de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta Univer-
sidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, número 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectiva-
mente), y en el servidor de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admiti-
dos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o su omisión en las relaciones de
admitidos y excluidos.

La presente resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y
Resolución de 20 de septiembre de 2007 (DOE núm. 113, de 29), pudiendo ser impugnada
en el plazo y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 11 de enero de 2011.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, de la Gerencia, por la que se anuncia
la publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas e
Informática (Subgrupo A2), mediante el sistema de acceso libre, convocadas
por Resolución de 8 de noviembre de 2010. (2011060085)

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Siste-
mas e Informática (Subgrupo A2) de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta Univer-
sidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, número 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectiva-
mente), y en el servidor de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admiti-
dos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o su omisión en las relaciones de
admitidos y excluidos.

La presente resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y
Resolución de 20 de septiembre de 2007 (DOE núm. 113, de 29), pudiendo ser impugnada
en el plazo y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 11 de enero de 2011.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Vicepresidenta Primera y
Portavoz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno, por el que se concede definitivamente una emisora de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de
carácter comercial, en la localidad de Cáceres, con la frecuencia 89.5 Mhz,
a “Uniprex, SAU”. (2011060081)

El Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se establece el régimen de concesión
de emisoras de la radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e
inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias —modificado por el Decreto
121/2004, de 13 de julio—, dispone en su artículo 15 que la propuesta de adjudicación defi-
nitiva de la concesión será elevada al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para
su resolución, la cual será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de diciembre de
2010, adoptó Acuerdo por el que se adjudica definitivamente a Uniprex, SAU, la concesión
administrativa para la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Cáceres,
con la frecuencia 89.5 Mhz, y demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez
años. Dicho Acuerdo, además, ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en
concreto, el Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Presidencia de la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O :

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de fecha 29 de diciembre de 2010, por el
que se adjudica definitivamente a Uniprex, SAU, la concesión administrativa para la gestión
indirecta del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Cáceres, con la frecuencia 89.5 Mhz,
cuya parte dispositiva se recoge en el Anexo de la presente resolución.

El Acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien entablar directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 10 de enero de 2011.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz,

MARÍA DOLORES PALLERO ESPADERO

A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA,
DE 29 DE DICIEMBRE DE 2010, POR EL QUE SE CONCEDE DEFINITIVAMENTE

UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN
DE FRECUENCIA, DE CARÁCTER COMERCIAL, EN LA LOCALIDAD DE CÁCERES,

CON LA FRECUENCIA 89.5 MHZ, A “UNIPREX, SAU”

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 29 de diciem-
bre de 2010, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:

Primero. Adjudicar definitivamente a Uniprex, SAU, la concesión administrativa para la
gestión indirecta del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Cáceres, con la frecuencia 89.5
Mhz y demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez años.

Segundo. Designar al Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en
virtud de lo establecido en el artículo 12.3 del Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, como
la autoridad administrativa que ha de formalizar el correspondiente documento administrati-
vo en el que se plasme la concesión otorgada.

Tercero. Notificar el presente Acuerdo al adjudicatario, con la indicación de que, a partir del
momento en que, formalizada la inscripción de la emisora en el Registro de Empresas de
Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Extremadura, le sea notificada la realización de
este trámite, deberá iniciar las emisiones regulares con arreglo a las condiciones estipuladas
en la concesión.

Cuarto. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Vicepresidenta Primera y
Portavoz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno, por el que se concede definitivamente una emisora de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de
carácter comercial, en la localidad de Cáceres, con la frecuencia 106.1 Mhz,
a “Cartera de Medios, SA”. (2011060082)

El Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se establece el régimen de concesión
de emisoras de la radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e
inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias —modificado por el Decreto
121/2004, de 13 de julio—, dispone en su artículo 15 que la propuesta de adjudicación defi-
nitiva de la concesión será elevada al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para
su resolución, la cual será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de diciembre de 2010,
adoptó Acuerdo por el que se adjudica definitivamente a Cartera de Medios, SA, la concesión
administrativa para la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Cáceres, con
la frecuencia 106.1 Mhz, y demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez
años. Dicho Acuerdo, además, ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en
concreto, el Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Presidencia de la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O :

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de fecha 29 de diciembre de 2010, por el
que se adjudica definitivamente a Cartera de Medios, SA, la concesión administrativa para la
gestión indirecta del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Cáceres, con la frecuencia 106.1
Mhz, cuya parte dispositiva se recoge en el Anexo de la presente resolución.

El Acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien entablar directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 10 de enero de 2011.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz,

MARÍA DOLORES PALLERO ESPADERO
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A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA,
DE 29 DE DICIEMBRE DE 2010, POR EL QUE SE CONCEDE DEFINITIVAMENTE

UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN
DE FRECUENCIA, DE CARÁCTER COMERCIAL, EN LA LOCALIDAD DE CÁCERES,

CON LA FRECUENCIA 106.1 MHZ, A “CARTERA DE MEDIOS, SA”

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 29 de diciem-
bre de 2010, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:

Primero. Adjudicar definitivamente a Cartera de Medios, SA, la concesión administrativa para
la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Cáceres, con la frecuencia
106.1 Mhz y demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez años.

Segundo. Designar al Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en
virtud de lo establecido en el artículo 12.3 del Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, como
la autoridad administrativa que ha de formalizar el correspondiente documento administrati-
vo en el que se plasme la concesión otorgada.

Tercero. Notificar el presente Acuerdo al adjudicatario, con la indicación de que, a partir del
momento en que, formalizada la inscripción de la emisora en el Registro de Empresas de
Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Extremadura, le sea notificada la realización de
este trámite, deberá iniciar las emisiones regulares con arreglo a las condiciones estipuladas
en la concesión.

Cuarto. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 4 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Brozas, que consiste en la creación de un nuevo
trazado entre las calles Padre Gilete y Peñas del Tinte. (2011060087)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
marzo de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Brozas no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas
u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Viernes, 21 de enero de 2011
1872NÚMERO 14



Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de enero de 2011 por la que se aprueba el deslinde del
monte n.º 136, denominado “Barroco Toiriña”, propiedad de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y situado en el término municipal de Valverde
del Fresno. (2011050021)

La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente ha llevado a cabo el procedimiento de
deslinde del monte n.º 136 denominado “Barroco Toiriña”, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y sito en el término municipal de Valverde del Fresno.

Examinado el expediente de deslinde, instruido y tramitado por el Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

1. El expediente de deslinde del monte público 136 surge ante la necesidad de delimitar el
límite del monte, dada su colindancia con fincas particulares. 

2. Con fecha 26 de mayo de 2006 se justifica, por parte del Jefe de Servicio, la necesidad de
contratar mediante asistencia técnica el deslinde administrativo del monte “Barroco Toiri-
ña”, 136 de UP, sito en el término municipal de Valverde del Fresno.

3. Cursada su licitación por procedimiento de negociado sin publicidad por el Servicio de
Gestión Económica y Presupuestario el 7 de julio de 2006, se propone la adjudicación a la
empresa Puebla y Estéllez, SA, la citada asistencia el 29 de agosto de 2006, rubricándose
el contrato entre la Junta de Extremadura y la empresa el 15 de septiembre de 2006,
entrando en vigor al día siguiente de su firma.

4. En el Diario Oficial de Extremadura n.º 62 de fecha 31 de mayo de 2007, se publica el
edicto correspondiente que anunciaba las operaciones de deslinde y el inicio de los traba-
jos de apeo el día 30 de agosto de 2007 a las 10 en el Ayuntamiento de Valverde del Fres-
no. Con posterioridad se publica corrección de errores, Diario Oficial de Extremadura n.º
86, de fecha 26 de julio de 2007, convocando nuevamente para el día 16 de octubre de
2007, a las 10 horas en el Ayuntamiento de Valverde del Fresno y modificando la relación
de parcelas colindantes y enclavados.

5. Durante el tiempo establecido para ello, las personas interesadas (colindantes y/o con inte-
rés legítimo de propiedad) no presentaron documentación acreditativa en la entonces Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, sita en c/ Arroyo de Valhondo, n.º 2, de Cáceres.

6. Como consecuencia no se elaboró el pertinente Informe Jurídico del letrado, previsto en el
artículo 100 del Reglamento de Montes emitido por el Servicio Jurídico de la entonces
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (actualmente Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente) sobre la documentación presentada. Posteriormente se procedió por
parte del Ingeniero Operador a emitir informe sobre reconocimiento y clasificación de las
fincas o derechos, incluyendo en estas actividades el reconocimiento sobre el terreno de
los límites generales del monte.
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7. El inicio de las operaciones de deslinde se realizó el 16 de octubre de 2007, prolongándose
por 10 jornadas, la última de las cuales se celebró el 29 de diciembre de 2008.

8. Posteriormente, el expediente se sometió a exposición pública, previa notificación a los
Ayuntamientos y a los interesados, y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura n.º 125,
de 1 de julio de 2010.

9. Durante el periodo de exposición pública no se presentó ninguna reclamación.

10. El Director General del Medio Natural, visto el expediente y el Informe-Memoria del Jefe
de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, emite propuesta de resolución del deslinde
con fecha de 10 de enero de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La tramitación del procedimiento se ha realizado conforme al Decreto 485/1962, de
22 de febrero, del Reglamento de Montes y demás legislación vigente de aplicación.

Segundo. El monte público n.º 136 está inscrito a favor de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura e incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres.

Tercero. Es competente para dictar esta orden resolutoria del deslinde el Consejero de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 126
y siguientes del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, Reglamento de Montes; por los artícu-
los 36 y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo); por el artículo 32.2
de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y, particularmente, por lo dispuesto en el Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
(DOE n.º 86, de 26 de julio).

Vista la propuesta de resolución del monte público n.º 136 denominado “Barroco Toiriña”,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sito en el término municipal de
Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, elevada por el Director General del Medio Natural,
en cumplimiento de los artículos 126 y 127 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del
Reglamento de Montes.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

1.º. Aprobar el expediente de deslinde del monte “Barroco Toiriña”, n.º 136 del Catálogo de
Utilidad Pública de Cáceres, situado en el término municipal de Valverde del Fresno y
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con las Actas,
Planos e Informes Técnicos y Jurídicos que obran en el expediente y en el Registro Topo-
gráfico que se incorpora como Anexo a la presente propuesta.

2.º. Que estando inscrito el monte con los siguientes datos registrales:

Folio 27, Libro 94 del Tomo 825, Inscripción 2.ª de la finca registral número 8753 de
Valverde del Fresno del Registro de la Propiedad de Puebla de Hoyos.

Una vez firme la aprobación del deslinde, y en virtud del artículo 133 del Reglamento de
Montes, se proceda a la inscripción del deslinde en el Registro de la Propiedad, con cada
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uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las Actas que obran en el expediente
y además, con los datos y lindes generales que a continuación se citan:

Denominación: Barroco Toiriña.

Provincia: Cáceres.

Número del Catálogo de Utilidad Pública: 136.

Término municipal: Valverde del Fresno.

Partido Judicial: Coria.

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficies:

— Superficie pública: 653,5232 ha.

— Superficie enclavada: 0,7998 ha.

— Superficie total: 654,5230 ha.

Límite Norte: frontera Hispano-Lusa y Monte de UP n.º 137-CC “Corral de Fidalgo”.

Límite Este: arroyo de la Toiriña y Monte de UP n.º 141-CC “Valles y Egidos I”.

Límite Sur: camino, finca propiedad de Martín Germán Carrasco, arroyo Sobrero.

Límite Oeste: arroyo Barroco Rubia, finca Barroco Rubia, finca Barroco Rubia propiedad
de Antonio Antúnez y la frontera Hispano-Lusa.

3.º. Una vez firme la aprobación del deslinde, se actualice los datos obrantes en el Catálogo
de Utilidad Pública de Cáceres en virtud del deslinde efectuado.

Actualmente el monte n.º 136 “Barroco Toiriña” figura en el Catálogo de Montes de Utili-
dad Pública de Cáceres con la siguiente descripción:

Número del catálogo: 136.

Nombre: Barroco Toiriña.

Término municipal: Valverde del Fresno.

Partido Judicial: Coria.

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficie total: 622 ha.

Superficie enclavada: 0,00 ha.

Superficie pública: 622 ha.

Límite Norte: frontera Hispano-Lusa, camino Puerto Rico de Valverde del Fresno.

Límite Este: regato de la Toiriña y finca de propiedad particular.

Límite Sur: finca de propiedad particular y arroyo de Roca Rubia.

Límite Oeste: frontera Hispano-Lusa.

Por lo que, tras este deslinde, se deben llevar los nuevos datos resultantes de la descripción
del monte al Catálogo de los de Utilidad Pública en la forma que se señala a continuación:

Número del catálogo: 136.

Nombre: Barroco Toiriña.

Término municipal: Valverde del Fresno.

Partido Judicial: Coria.
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Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficie total: 654,5230 ha.

Superficie pública: 653,5232 ha.

Superficie enclavados: 0,7998 ha.

Límite Norte: frontera Hispano-Lusa y Monte de UP n.º 137-CC “Corral de Fidalgo”.

Límite Este: arroyo de la Toiriña y Monte de UP n.º 141-CC “Valles y Egidos I”.

Límite Sur: camino, finca propiedad de Martín Germán Carrasco, arroyo Sobrero.

Límite Oeste: arroyo Barroco Rubia, finca Barroco Rubia propiedad de Antonio Antúnez y
la frontera Hispano-Lusa.

4.º. Que se de traslado de esta resolución junto con la documentación necesaria para la
práctica de los asientos pertinentes en el Inventario del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a la Consejería competente en materia de Hacienda, de
acuerdo con lo estipulado en el artículo 32.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.º. Que se dé traslado de la presente orden a la Dirección General del Medio Natural y Políti-
ca Forestal del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el
artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

6.º. Que se comunique la presente orden a la administración catastral, de acuerdo con lo
establecido en el art. 14.c del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

7.º. Que, con la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento del monte.

Contra esta orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y los artículos 10.1.j) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el
procedimiento puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Se hace constar, asimismo, que ante la mencionada Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
podrán plantearse cuestiones de trámite o de carácter administrativo, pero nunca cuestiones
relativas al dominio o posesión del monte, o cualquier otra de naturaleza civil.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos
los efectos.

Mérida, a 10 de enero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DE PIQUETES CON LINDANTES

ED50 30N

Vert. X Y

1 164042,75 4464047,62
2 164100,16 4464034,89
3 164223,77 4464011,73
4 164396,77 4463956,70
5 164569,98 4463911,37
6 164648,20 4463907,72
7 164725,36 4463920,78
8 164847,27 4463954,12
9 164925,13 4463959,31
10 164997,87 4463991,17
11 165107,67 4464032,83
12 165181,14 4464121,10
13 165302,93 4464090,52
14 165414,04 4464057,97
15 165447,57 4464011,73
16 165515,39 4463945,50
17 165550,47 4463928,99
18 165612,50 4463941,64
19 165702,46 4463994,69
20 165798,15 4463997,52
21 165840,21 4463940,37
22 165997,98 4463970,68
23 166074,75 4464026,05
24 166199,34 4464037,86
25 166298,52 4463980,39
26 166376,21 4463937,18
27 166536,75 4463854,93
28 166620,74 4463814,47
29 166737,31 4463748,82
30 166771,35 4463704,80
31 166801,40 4463718,63
32 166987,69 4463755,61
33 167151,11 4463674,72
34 167200,61 4463641,84
35 167371,70 4463553,56
36 167431,48 4463518,94
37 167484,07 4463543,33
38 167534,33 4463516,18
39 167629,62 4463501,32
40 167775,84 4463473,39
41 167787,11 4463452,25
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42 167734,82 4463386,09
43 167695,08 4463335,16
44 167661,09 4463297,51
45 167644,96 4463217,64
46 167626,83 4463138,70
47 167643,65 4463008,57
48 167679,22 4462945,91
49 167762,78 4462821,54
50 167743,19 4462805,95
51 167704,46 4462795,03
52 167614,889 4462702,40
53 167553,89 4462660,71
54 167495,90 4462623,62
55 167366,32 4462571,70
56 167330,34 4462576,10
57 167275,55 4462542,59
58 167213,71 4462463,92
59 167185,46 4462439,27
60 167081,22 4462345,25
61 167002,32 4462306,26
62 166938,80 4462281,53
63 166857,14 4462243,84
64 166817,51 4462252,83
65 166771,33 4462249,69
66 166714,13 4462175,70
67 166625,02 4462073,94
68 166552,74 4461961,38
69 166449,11 4461866,56
70 166396,47 4461860,28
71 166356,59 4661855,50
72 166315,05 4661860,91
73 166271,47 4661860,91
74 166228,45 4461868,25
75 166178,21 4461865,90
76 166126,36 4461842,17
77 166096,21 4461826,00
78 166075,17 4461814,69
79 166064,87 4461798,81
80 166004,12 4461752,01
81 165979,20 4461751,90
82 165908,28 4461751,63
83 165842,66 4461706,18
84 165802,60 4661712,00
85 165767,65 4461719,84
86 165751,30 4461747,01
87 165738,77 4461778,37
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88 165725,48 4661814,91
89 165726,47 4461843,57
90 165712,37 4461888,40
91 165718,82 4461950,09
92 165687,96 4461964,83
93 165678,54 4461976,00
94 165650,32 4462047,37
95 165616,93 4462078,15
96 165593,09 4462111,85
97 165594,38 4461989,44
98 165593,62 4461946,34
99 165593,29 4461918,47
100 165615,82 4461867,90
101 165615,40 4461847,87
102 165621,39 4461820,83
103 165629,99 4461816,06
104 165670,08 4461763,75
105 165683,20 4461763,75
106 165697,13 4461735,06
107 165696,89 4461697,75
108 165696,28 4461672,91
109 165683,44 4461635,07
110 165661,77 4461585,79
111 165644,97 4461546,57
112 165630,69 4461521,51
113 165603,60 4461499,71
114 165580,69 4461480,75
115 165546,66 4461457,99
116 165516,37 4461446,86
117 165506,46 4461471,13
118 165509,91 4461584,75
119 165451,23 4461738,01
120 165390,83 4461782,01
121 165311,24 4461867,20
122 165231,53 4461901,53
123 165178,30 4461957,85
124 165094,77 4462022,13
125 165030,96 4462086,13
126 164980,15 4462150,70
127 164870,77 4462232,85
128 164702,77 4462314,63
129 164574,05 4462420,24
130 164481,92 4462528,66
131 164420,71 4462573,33
132 164337,28 4462608,92
133 164129,11 4462671,56
134 164004,81 4462740,00
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135 163915,83 4462768,01
136 163883,78 4462784,18
137 163838,62 4462834,36
138 163814,68 4462875,52
139 163800,08 4462937,25
140 163778,01 4462996,58
141 163762,13 4463034,41
142 163732,77 4463082,07
143 163730,96 4463104,76
144 163746,45 4463124,17
145 163749,04 4463167,85
146 163735,29 4463229,75
147 163719,98 4463298,28
148 163700,81 4463418,46
149 163792,86 4463564,94
150 163823,99 4463596,01
151 163827,22 4463625,71
152 163874,64 4463739,42
153 163946,74 4463911,37
154 164010,32 4463988,44
E1 165751,79 4462140,03
E2 165745,78 4462135,89
E3 165735,78 4462120,38
E4 165716,03 4462106,84
E5 165693,20 4462083,70
E6 165696,73 4462078,47
C1 165839,51 4462409,11
C2 165837,02 4462408,73
C3 165827,88 4462391,55
C4 165813,99 4462338,70
C5 165800,10 4462323,01
C6 165820,61 4462269,80
D1 165822,47 4462274,05
D2 165849,82 4462324,30
D3 165849,23 4462350,60
B1 165872,90 4462560,14
B2 165877,98 4462569,82
B3 165892,97 4462593,89
B4 165887,75 4462605,46
A1 165920,23 4462691,06
A2 165928,80 4462690,10
A3 165927,21 4462704,38
A4 165922,92 4462724,58
A5 165917,82 4462725,36

• • •

Viernes, 21 de enero de 2011
1881NÚMERO 14

■



RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2011, de la Dirección General del Medio
Natural, por la que se prorroga la vigencia temporal de los planes
especiales de ordenación y aprovechamiento cinegético. (2011060121)

La Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, modificada por la Ley 19/2001,
de 14 de diciembre, en su artículo 7.3 establece la obligación de los propietarios o titulares
de los terrenos susceptibles de aprovechamiento cinegético de someter a la Dirección Gene-
ral con competencias en materia de caza la aprobación de los planes especiales de ordena-
ción y aprovechamiento cinegético.

Mediante Resolución de 26 de diciembre de 2008, de la Dirección General del Medio Natural,
se prorrogó la vigencia temporal de los planes especiales de ordenación y aprovechamiento
cinegético de los cotos relacionados en la misma, de las provincias de Badajoz y Cáceres. 

Así mismo, mediante Resolución de 21 de enero de 2009, se prorrogó la vigencia temporal
de los planes especiales de ordenación y aprovechamiento cinegético de los cotos incluidos
en la zona de influencia del Parque Nacional de Monfragüe. 

La próxima entrada en vigor de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura, publi-
cada en el DOE del día 15 de diciembre de 2010, en concreto de los artículos relativos a cotos de
caza cuya entrada en vigor se producirá el 1 de abril de 2012, hace necesario dictar la presente.

En consecuencia, esta Dirección General, visto los preceptos citados y demás de pertinente
aplicación,

R E S U E L V E :

Primero. Ampliar la validez de los planes especiales de ordenación y aprovechamiento cine-
gético cuya vigencia temporal finalizaba el 31 de marzo de 2011 de los cotos situados en las
provincias de Badajoz y Cáceres, así como de los incluidos en la zona de influencia del
Parque Nacional de Monfragüe. 

Segundo. La ampliación de la validez de los planes especiales de ordenación y aprovecha-
miento cinegético tendrá carácter indefinido en tanto no se dicte resolución en contrario. 

Tercero. Lo dispuesto en esta resolución no afectará a los siguientes cotos:

a. Aquellos cuyos titulares presenten modificaciones de coto en que tengan que presentar,
junto con la solicitud, un nuevo plan especial de ordenación y aprovechamiento cinegético. 

b. Aquellos cuyos titulares presenten, por voluntad propia o a requerimiento de la Adminis-
tración, un nuevo plan de ordenación y aprovechamiento cinegético.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer los interesa-
dos recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de enero de 2011.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 361/10, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso contencioso-
administrativo n.º 259/2010. (2011060083)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 259/2010,
promovido por D.ª Eugenia Sánchez Mariñas, representada por la Procuradora D.ª Montserrat
Fuentes del Puerto, y asistida por el Letrado D. José Custodio Sánchez, siendo demandada la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre imposición de sanción de 2.001 euros por infracción grave tipificada en el artículo
39.1.b) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales,
establece que el titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden
al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 361/10, de veinticuatro de noviem-
bre de dos mil diez, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Mérida, dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado núme-
ro 259/2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de D.ª
Eugenia Sánchez Mariñas contra la Resolución de 23/07/08, del Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, desestimatoria del recurso de alzada formulado
contra la Resolución de 3 de abril de 2007, del Director General de Política Agraria Comunitaria de
la Junta de Extremadura, recaída en el expediente administrativo PSV0004/3120/076201596C,
debo declarar y declaro no ser la misma conforme a Derecho y en su consecuencia se anula
totalmente la resolución recurrida, todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las
costas causadas”.

Mérida, a 5 de enero de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Mejora del abastecimiento de
agua en Torrecilla de la Tiesa”. Expte.: OBR0510090. (2011060079)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510090.

d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento de agua en Torrecilla de la Tiesa.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de junio de 2010, a
las 13,49 horas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 271.551,72 €. 

IVA (18%): 48.879,31 €.

Importe total: 320.431,03 €.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto de licitación sin IVA.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 20 de diciembre de 2010.

b) Contratista: Construcciones Hidráulicas y Viales, SA.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 206.913,00 €. 

IVA (18%): 37.244,34 €.

Importe total: 244.157,34 € (IVA incluido).

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Ordenación de la UVA de
Santa Engracia y su entorno plan especial de reforma interior, Badajoz”.
Expte.: SER0610042. (2011060080)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0610042.

d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Ordenación de la UVA de Santa Engracia y su entorno plan
especial de reforma interior, Badajoz.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 161.711,86 €. 

IVA (18%): 29.108,14 €.

Importe total: 190.820,00 €.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto de licitación sin IVA.
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5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 25 de noviembre de 2010.

b) Contratista: UTE: Enrique Arenas Laorga y Luis Basabe Montalvo.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 160.000,00 €. 

IVA (18%): 28.800,00 €.

Importe total: 188.800,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de octubre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011080129)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 18 de octubre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017325. (2011080141)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: Madrid, Avda. de
Manoteras, n.º 20, 4.ª Planta (Edificio C), solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Ampliación de la subestación transformadora de 132/45 kV denominada “ST Castuera” en el
T.M. de Castuera.

Alcance de la ampliación:

— TRANSFORMACIÓN:

• Un transformador de potencia trifásico, 132/45 kV y 63 MVA.

— SISTEMA DE 132 KV:

• El sistema de 132 se ampliará con las siguientes posiciones: 

Una (1) posición de transformador (T-2) (excepto seccionador ya existente).

— SISTEMA DE 45 KV:

• Una (1) posición de transformador de servicios auxiliares (TSA-2).

• Una (1) posición de transformador (T-2).

• Una (1) posición de paso de cables.

— TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES:

• Un segundo transformador trifásico (TSA-2) de 250 kVA.

Emplazamiento: la ST Castuera está ubicada dentro de la parcela 21 del polígono 30, en el
T.M. de Castuera.

Presupuesto en euros: 1.165.938,81.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017325.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Miguel de
Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 2 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017297. (2011080137)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo n.º 9, LAMT Villanueva del Fresno, existente.

Final: apoyo bajo línea Oliva, EDAR Villanueva.

Término municipal afectado: Villanueva del Fresno.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio. Acero.

Longitud total en km: 0,997.

Apoyos: metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 8.

Crucetas: cero. Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Parajes “San Roque”, “La Ratiña” y “Los Barros” en el TM de Villanue-
va del Fresno.

Presupuesto en euros: 28.909,08.

Presupuesto en pesetas: 4.810.066.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017297.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017294. (2011080138)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo A415983, línea Villanueva del Fresno, existente.

Final: apoyo A416302, línea Villanueva del Fresno, existente.

Término municipal afectado: Villanueva del Fresno.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio. Acero.

Longitud total en km: 0,415.

Apoyos: metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 4.

Crucetas: bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “La Melenera”, junto a ctra. Portugal; Villanueva del Fresno.

Presupuesto en euros: 16.361,32.

Presupuesto en pesetas: 2.722.295.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017294.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017363. (2011080134)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: tramo 1: Celda Protección; Subestación Santa Marina. Tramo 2: C. Secto. Caja Bada-
joz (106544). Tramo 3: C. Secto. Biblioteca Estado.

Final: tramo 1: C. Secto. Caja Badajoz (106544).Tramo 2: C. Secto. Biblioteca Estado. Tramo
3: arqueta línea Caja Badajoz.

Término municipal afectado: Badajoz.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio. Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 0,600.

Emplazamiento de la línea: Avda. Sinforiano Madroñero, c/ Donantes de Sangre y vial nuevo
frente a Biblioteca del Estado, s/n., Badajoz.

Presupuesto en euros: 16.895,26.

Presupuesto en pesetas: 2.811.135.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017363.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 24 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017356. (2011080136)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/15,000

0,400/0,230

1 20,000/15,000

0,400/0,230

Potencia total en transformadores: 880 (kVA).

Emplazamiento: Mérida. Polígono Industrial Carrión, c/ Canteros, s/n.

Presupuesto en euros: 33.083,00.

Presupuesto en pesetas: 5.504.548.

Finalidad: reforma centro de transformación Tabacos_2.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017356.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 26 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017357. (2011080135)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: L. Aérea: apoyo A-431575 “Valverde” de Sub. Burguillos. L. Subterránea: apoyo n.º
431576 “Valverde” de Sub. Burguillos.

Final: L. Aérea: Apoyo A431576 “Valverde” de Sub. Burguillos. L. Subterránea: apoyo
A431577 “Valverde” de Sub. Burguillos.

Término municipal afectado: Valencia del Ventoso.

Tipos de línea: aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio acero. Aluminio.

Longitud total en km: 0,214.

Apoyos: metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: cero.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: inmediaciones del silo de la localidad de Valencia del Ventoso.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/15,000

1 20,000/15,000

Potencia total en transformadores: 410 (kVA).

Emplazamiento: Valencia del Ventoso. Junto a las traseras del silo, en una calle de nueva
creación.

Presupuesto en euros: 48.718,52.

Presupuesto en pesetas: 8.106.080.

Finalidad: calidad, seguridad, nuevos suministros, incremento del mercado.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017357.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 30 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010 por el que se someten a
información pública la solicitud de autorización administrativa y la
aprobación de la ejecución del proyecto de las instalaciones
correspondientes al proyecto denominado “Gas canalizado con dos
depósitos enterrados de 13,030 metros cúbicos de capacidad unitaria,
en la urbanización residencial La Dehesa, para 60 viviendas y futura
piscina climatizada, en la localidad de Oliva de la Frontera”.
Expte.: GLP-10/1803/10; GNC-73/987/10. (2010084499)

A los efectos previstos en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, modificada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, con el fin de adaptarla a lo
dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas
comunes para el mercado interior de gas, así como el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, se somete a informa-
ción pública el proyecto de instalaciones que se detalla a continuación:

— Peticionario: Repsol Butano, SA, con domicilio en Mérida, c/ Félix Valverde Lillo, 21, CIF
A-28076420.

— Objeto de la petición: autorización administrativa y aprobación de ejecución de las instala-
ciones correspondientes al proyecto denominado “gas canalizado con dos depósitos ente-
rrados de 13,030 m3 de capacidad unitaria, en urb. residencial La Dehesa, para 60 vivien-
das y futura piscina climatizada, en la localidad de Oliva de la Frontera (Badajoz)”.

— Características de la instalación:

• Tipo de gas: propano comercial, perteneciente a la tercera familia según norma UNE
60.002.
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• Planta de almacenamiento: constituida por dos depósitos de 13,030 m3 de capacidad
unitaria de GLP en montaje enterrado, equipo de regulación de propano e instalacio-
nes complementarias.

• Presión máxima de distribución: MOP hasta 5 bar.

• Red de distribución: 

Origen: centro de almacenamiento compuesto por dos depósitos de 13,030 m3 de capa-
cidad unitaria, ubicados en la parcela catastral n.º 06093A024000030000EZ, de la loca-
lidad de Oliva de la Frontera (Badajoz).

Final: 60 viviendas de la urbanización “Residencial La Dehesa”, de la localidad de Oliva
de la Frontera (Badajoz).

Tuberías: polietileno DN63/40 SDR11, en tramo enterrado.

— Área de distribución: urbanización de 60 viviendas, denominada “Residencial La Dehesa”,
en la localidad de Oliva de la Frontera (Badajoz).

— Presupuesto: 24.920,71 €.

— Referencia del expediente: GLP 10/1803/10; GNC 73/987/10.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas naturales
o jurídicas que se consideren interesadas en sus derechos puedan presentar alegaciones en los
veinte días a partir de la fecha de publicación de este anuncio, en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sito en el Pol. Industrial “El Nevero”, Avda. Miguel
de Fabra, 4 (06006 Badajoz), en donde puede examinarse el proyecto correspondiente.

Badajoz, a 16 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 3 de enero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011080130)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de enero de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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ANUNCIO de 11 de enero de 2011 sobre declaración de terrenos francos y
registrables. (2011080088)

La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Junta de Extrema-
dura, hace saber: que como consecuencia de la resolución del concurso de registros mineros
convocado por Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica de 6 de julio de 2010 (DOE n.º 136, de 16 de julio, y DOE n.º 146, de 30 de julio), han
quedado francos y registrables los terrenos de los derechos mineros que a continuación se
relacionan, por haber quedado desiertos:

— RELACIÓN DE LOS DERECHOS MINEROS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES:
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— RELACIÓN DE LOS DERECHOS MINEROS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ:
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Asimismo, se declaran francos y registrables aquellos terrenos de los derechos mineros cuyo
concurso no ha quedado desierto y que no han sido incluidos por los concursantes en la
designación del terreno que pretenden.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, declarando francos y regis-
trables los terrenos antes indicados y admitiéndose nuevas solicitudes sobre los mismos
después de transcurridos ocho días desde la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Las solicitudes podrán presentarse en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz o de Cáceres, según corresponda, ubicados respectivamente en Avda.
Miguel de Fabra, n.º 4, Polígono Industrial “El Nevero”, de Badajoz, y Avda. General Primo de
Rivera, n.º 2 (“Edificio Múltiple”), 3.ª Planta, de Cáceres.

Mérida, a 11 de enero de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

* Se exceptúan en estos registros afectados parcialmente por las zonas de Reserva provisional a favor
del Estado denominadas “La Monaguera”, inscripción n.º 207, “La Monaguera II”, inscripción n.º 380 y
“La Remonta”, inscripción n.º 272, los recursos minerales reservados.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y trámite de audiencia en el expediente n.º 10/06/00168/05, relativo
a ayudas a la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes
de mejora. (2011080080)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y trámite de audiencia del Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Producti-
vas en relación al expediente 10/06/00168/05, cuyo extracto literal se transcribe como
Anexo, a D.ª Encarnación Sánchez Borrego, con domicilio a efectos de notificaciones en c/
San Lorenzo, n.º 52. de Oliva de la Frontera (Badajoz), sobre ayudas a la modernización de
las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora, se procede a su publicación conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Producti-
vas, CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Teniendo conocimiento el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de la documentación
obrante en el expediente de ayuda correspondiente a un plan de mejora, acogido al Decreto
179/2004, de 20 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladores y normas de
aplicación del régimen de ayudas para la modernización de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se convocan
ayudas a la primera instalación de jóvenes a agricultores, se ha comprobado que D.ª Encar-
nación Sánchez Borrego incumple los siguientes compromisos:

— Que tras se cotejado con fecha 23 de julio de 2009 el Registro de Explotaciones Agrarias
(REXA), se contempla en el mismo que la interesada no ha cumplido con los compromisos
y las obligaciones adquiridas, pues la subvención fue concedida para la compra de 25
cabezas, bovinos de carne, teniendo a dicha fecha, lo siguiente:

• 17 vacas, 1 toro, 6 terneros, 5 novillos, 9 novillas, 6 hembras mayores de 24 meses, 2
yeguas, 106 reproductores hembra caprino, 4 reproductores macho caprino, 20 repro-
ductores menores de 24 meses y 340 hembras reproductoras.

En base a lo anteriormente expuesto, se estima que D.ª Encarnación Sánchez Borrego no ha
cumplido con los compromisos y las obligaciones adquiridas mediante el otorgamiento de la
subvención: no mantiene las inversiones para las que fueron concedidas las ayudas durante
cinco años desde la concesión de las mismas.

Por razón de lo expuesto, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo
establecido en el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
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y en virtud de los artículos 69, 75 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

ACUERDA:

Primero. Iniciar el procedimiento declarando el incumplimiento de los compromisos por D.ª
Encarnación Sánchez Borrego, así como, el reintegro de cantidades percibidas más los inte-
reses que correspondan, debiendo observarse en el procedimiento las formalidades y garan-
tías contenidas en la legislación vigente.

Respecto a las ayudas vinculadas al préstamo, el MARM (Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino) reclamará a la interesada las cuantías percibidas correspondientes a
este expediente.

Segundo. Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo
dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día
siguiente al recibo de la presente notificación para formular alegaciones y aportar cuantos
documentos y justificantes estime convenientes; asimismo, se pone de manifiesto el expe-
diente completo a la interesada, para que por sí misma o por persona que en legal forma
ostente representación, pueda examinar el expediente de referencia, de acuerdo con el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de que, en aten-
ción a lo previsto en el artículo 107.1 de la citada Ley 30/1992, pueda alegar oposición al
presente acto para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento y
menoscabo de la posibilidad de recurrirla. En Mérida, a 30 de septiembre de 2010. El Direc-
tor General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructuras
Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la
Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y trámite de audiencia en el expediente n.º 10/06/0521/06, relativo a
ayudas al cese anticipado en la actividad agraria. (2011080081)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y trámite de audiencia del procedimiento declarando incumplimiento y la proce-
dencia del reintegro de las cantidades percibidas del Servicio de Apoyo a las Estructuras
Productivas relacionado con el expediente 10/06/0521/06, abierto al amparo del Decreto
38/2001, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Miguel Fernández Holguín, con
domicilio a efectos de notificaciones en c/ Piedad, n.º 29, de Almendralejo, Badajoz, sobre
ayudas al cese anticipado en la actividad agraria, se procede a su publicación conforme a lo
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dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Producti-
vas, CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Teniendo conocimiento el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, de la documenta-
ción obrante en el expediente de ayuda correspondiente al cese anticipado, acogido al Decre-
to 38/2001, de 6 de marzo, por el que se establece un régimen de ayudas destinadas a
fomentar el cese anticipado en la actividad agraria perteneciente al interesado, se ha
comprobado tras realizar un control administrativo que D. Miguel Fernández Holguín incum-
ple lo siguiente:

— Que tras realizar un control sobre el terreno en el año 2009, se constata que el cedente D.
Miguel Fernández Holguín, titular de este expediente, incumple los siguientes compromisos:

1. Tiene ingresos procedentes de la actividad agraria, según declaración del IRPF del año
2008.

2. Que el tipo de titular es con cónyuge a su cargo y que dicho cónyuge tiene actividad
remunerada.

En base a lo anteriormente expuesto, se estima que D. Miguel Fernández Holguín no ha
cumplido con los compromisos y las obligaciones adquiridas mediante el otorgamiento de la
ayuda. El cedente incumple el requisito de cesar definitivamente en la actividad agraria a
partir de la fecha de la certificación final y percibir una ayuda con cónyuge a cargo cuando
éste realiza una actividad remunerada.

Por razón de lo expuesto, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, de conformidad con
lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en virtud de los artículos 69, 75.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

ACUERDA:

Primero. Iniciar el procedimiento declarando el incumplimiento de los compromisos por D.
Miguel Fernández Holguín así como el reintegro de cantidades percibidas más los intereses
que correspondan, debiendo observarse en el procedimiento las formalidades y garantías
contenidas en la legislación vigente.

Respecto a las ayudas vinculadas al préstamo, el MARM (Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino) reclamará al interesado las cuantías percibidas correspondientes a
este expediente.

Segundo. Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con
lo dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 10 días hábiles a partir del
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día siguiente al recibo de la presente notificación para formular alegaciones y aportar cuan-
tos documentos y justificantes estime convenientes; asimismo, se pone de manifiesto el
expediente completo al interesado, para que por sí mismo o por persona que en legal forma
ostente su representación, pueda examinar el expediente de referencia, de acuerdo con el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de que, en atención
a lo previsto en el artículo 107.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimien-
to y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla. En Mérida, a 5 de octubre de 2010. El Direc-
tor General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”. 

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/1030/08, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2011080082)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución desestimatoria del Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias relacio-
nado con el expediente 10/06/1030/08, abierto al amparo del Decreto 335/2007, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Pedro José Macías Paredes, con domicilio a
efectos de notificaciones en c/ Obando 63, n.º 2 de Arroyo de San Serván, Badajoz, sobre
ayudas a la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Producti-
vas, CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Primero. Con fecha 5 de enero de 2008 se presentó su solicitud de ayuda.

Segundo. Se resolvió favorablemente el 24 de junio de 2009.

Tercero. El 24 de octubre de 2009 concluyó el plazo establecido para la comunicación de la
finalización de las inversiones.
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Cuarto. El 11 de agosto de 2010 se comunica el incumplimiento de inversiones y se da trámi-
te de audiencia, otorgándole un plazo de 15 días para que formulara todas las alegaciones y
aportara cuantos documentos y justificaciones considerara oportunos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

No ha presentado la documentación exigida en los plazos legalmente establecidos.

Por todo lo expuesto. El Director General, en uso de sus atribuciones legales, resuelve:

Desestimar el expediente de Pedro José Macías Paredes y proceder, en su caso, al reintegro
de las prestaciones percibidas. 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Sr. Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de recepción de la resolución, o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contado a partir del día
siguiente al del recibo de esta resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias (P.D. Resolución de 12/11/2007. DOE n.º 137, de 27/11/2007), Fdo.:
Eduardo de Orduña Puebla”. 

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
Resolución de 21 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes carnés de manipulador
y/o aplicador. (2011080083)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 21 de diciem-
bre de 2010, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipula-
dor y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.
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A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8 de marzo de 1994, por la
que se establece la normativa reguladora de la homologación de cursos de capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de septiembre de 2005,
así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se
establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador
de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedi-
miento de homologación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de
abril), y vistos los expedientes de solicitud para la obtención del carné de manipulador y/o
aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolu-
ción, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma y
los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo, resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la Dirección
General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Mérida, a 21 de
diciembre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, Fdo.: Antonio Guiberteau Cabanillas”.

• • •
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la concentración
parcelaria de Hinojal II en el término municipal de Hinojal. (2011080104)

De conformidad con el art. 9 del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de Proyectos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero (BOE n.º 23, de 26
de enero), se somete a información pública el estudio de impacto ambiental de la concentra-
ción parcelaria de Hinojal II, en dicho término municipal de la provincia de Cáceres.

Igualmente, se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración parcelaria de
Hinojal II, declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 183/2000, de 25 de julio
(DOE n.º 89, de 1 de agosto), que ambos proyectos: el de estudio de impacto ambiental y el de
concentración parcelaria mencionados, estarán expuestos al público en los locales del Ayunta-
miento de Hinojal, c/ Obispo Rocha, n.º 8, 10192 Hinojal, durante el plazo de treinta días hábiles
desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Respecto al proyecto de concentración parcelaria, los documentos del mismo, son los que
figuran en el Anexo adjunto.

Dentro del señalado plazo, los interesados podrán hacer las alegaciones que consideren
oportunas, dirigiéndolas a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, c/ Arroyo Valhon-
do, n.º 2, 10071-Cáceres, ante del Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias en Cáce-
res, Sección Técnica de Regadíos III.

Mérida, a 30 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agra-
rias, JOSÉ M.ª CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

Los documentos incluidos en el proyecto de concentración parcelaria de Hinojal II son:

1. Planos de la concentración, en los que se reflejan los lotes de reemplazo asignados a cada
uno de los propietarios, por su aportación de parcelas en bases definitivas.

2. Relación de propietarios, en la que, con referencia a los planos, se indican las fincas de reempla-
zo que, en un principio, se asignan a cada uno con su superficie y valor correspondiente.

3. Servidumbres prediales que deben establecerse según las conveniencias de la nueva orde-
nación de la propiedad.

De conformidad con lo previsto en el art. 198 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973, se requiere a los titulares de derechos y situaciones jurídicas acredita-
das ya en el procedimiento de concentración, para que de acuerdo con los propietarios afec-
tados y dentro del lote de reemplazo, señalen las fincas o parte alícuota de las mismas,
sobre las que tales derechos o situaciones jurídicas han de quedar establecidas en el futuro,
apercibiéndoles de que si no acreditan su conformidad en los plazos señalados, su traslación
se verificará de oficio por el Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias.

• • •
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la concentración
parcelaria de Talaván II en el término municipal de Talaván. (2011080106)

De conformidad con el art. 9 del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de Proyectos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero (BOE n.º 23, de 26
de enero), se somete a información pública el estudio de impacto ambiental de la concentra-
ción parcelaria de Talaván II, en dicho término municipal de la provincia de Cáceres.

Igualmente, se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración parcelaria
de Talaván II, declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 3/2003, de 14
de enero (DOE n.º 9, de 21 de enero), que ambos proyectos: el de estudio de impacto
ambiental y el de concentración parcelaria mencionados, estarán expuestos al público en los
locales del Ayuntamiento de Talaván, c/ Plaza de los Herradores, n.º 1, 10193 Talaván,
durante el plazo de treinta días hábiles desde el siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Respecto al proyecto de concentración parcelaria, los documentos del mismo, son los que
figuran en el Anexo adjunto.

Dentro del señalado plazo, los interesados podrán hacer las alegaciones que consideren
oportunas, dirigiéndolas a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, c/ Arroyo Valhon-
do, n.º 2, 10071-Cáceres, ante del Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias en Cáce-
res, Sección Técnica de Regadíos III.

Mérida, a 30 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agra-
rias, JOSÉ M.ª CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

Los documentos incluidos en el proyecto de concentración parcelaria de Talaván II son:

1. Planos de la concentración, en los que se reflejan los lotes de reemplazo asignados a cada
uno de los propietarios, por su aportación de parcelas en bases definitivas.

2. Relación de propietarios, en la que, con referencia a los planos, se indican las fincas de reempla-
zo que, en un principio, se asignan a cada uno con su superficie y valor correspondiente.

3. Servidumbres prediales que deben establecerse según las conveniencias de la nueva orde-
nación de la propiedad.

De conformidad con lo previsto en el art. 198 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973, se requiere a los titulares de derechos y situaciones jurídicas acredita-
das ya en el procedimiento de concentración, para que de acuerdo con los propietarios afec-
tados y dentro del lote de reemplazo, señalen las fincas o parte alícuota de las mismas,
sobre las que tales derechos o situaciones jurídicas han de quedar establecidas en el futuro,
apercibiéndoles de que si no acreditan su conformidad en los plazos señalados, su traslación
se verificará de oficio por el Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 por el que se da publicidad a la
resolución recaída en el expediente sancionador n.º F 10/2010, en materia
de farmacia. (2011080105)

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, se procede a dar publi-
cidad a la resolución recaída en el expediente sancionador n.º F 10/2010, seguido a la Ofici-
na de Farmacia de D. Ángel Peña de la Puerta:

Denunciado: Oficina de Farmacia Ángel Peña de la Puerta.

Domicilio: C/ Valdivia, 1-A (Valdivia).

Expediente n.º: F 10/2010.

Tipificación de la infracción:

— Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos
sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio): artículo 101.2 b), punto 2.

Normativa infringida:

— Arts. 68.1, 69.1 y 84.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de
los medicamentos y productos sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio).

— Arts. 13 apartado 2 y 5, de la Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de Extremadu-
ra (DOE n.º 134, de 16 de noviembre).

— Real Decreto 2259/1994, de 25 de noviembre, por el que se regulan los almacenes farmacéuti-
cos y la distribución al por mayor de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos.

Sanción: 30.001 euros.

Badajoz, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

ANUNCIO de 3 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º S/111-2010. (2011080087)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que sea expuesta
en al tablón de edictos.

Denunciado: Jusapi Extremadura, SL (titular del Pub Aires; sito en Complejo “El Peru, Centro
Deportivo y Comercial”, Avda. Virgen de Guadalupe, 41-43. Cáceres).

Último domicilio conocido: c/ Mario Vargas Llosa, n.º 25. 10005 Cáceres.

Expediente n.º: S/111-2010.

Normativa infringida: 

— Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de Extremadura (DOE n.º 35, de
22 de marzo): art. 8.1.

Tipificación de la infracción:

— Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de Extremadura (DOE n.º 35, de
22 de marzo): art. 22.1.

Sanción: treinta mil un euros (30.001 €).

Órgano resolutorio: la Consejera de Sanidad y Dependencia.

Recursos que proceden: recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el DOE o bien ser impugnada directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, sin olvidar que de interponerse el
potestativo de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo.

Órgano competente para resolver el recurso de reposición: la Consejera de Sanidad y
Dependencia.

Mérida, a 3 de enero de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010083948)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 3 de noviembre de 2010, se ha adoptado acuerdo
aprobando inicialmente el Estudio de Detalle presentado por Nevado, SA, y redactado por el
Arquitecto D. José Manuel García Carrasco, teniendo como finalidad la modificación de un
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retranqueo del fondo de la parcela resultante de la agregación de las parcelas H-11 y H-12,
del Polígono Industrial El Nevero, en la ciudad. Asimismo acordó su sometimiento a infor-
mación pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicho Estudio de Detalle,
debidamente diligenciado, se encuentra depositado en el Servicio de Urbanismo, para su
consulta pública.

Badajoz, a 3 de noviembre de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 4 de enero de 2011 sobre aprobación definitiva de la
modificación puntual del Plan Parcial del Sector SUP-I.1 (actual SUB-EE-
2.1) que afecta a la parcela V-8. (2011080113)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión del día 13 de septiembre de 2010,
adoptó acuerdo aprobando definitivamente la modificación puntual del Plan Parcial del Sector
SUP-I.1, actual SUB-EE-2.1, del Plan General Municipal, presentada por Inmobiliaria Municipal
de Badajoz y redactada por el Arquitecto D. José Rincón Suárez-Bárcenas, y que afecta a la
parcela V-8 del mismo, delimitada, al Norte, con vial de nueva apertura; al Sur, con calle
Junco; y al Este y Oeste, con vial de nueva apertura, y que tiene como finalidad el incremento
de edificabilidad del uso residencial de la parcela, la disminución de la edificabilidad en terciario
y la disminución de edificabilidad total atribuida a la parcela. Igualmente altera las condiciones
de composición volumétrica del edificio, suprimiendo parte del soportal inicialmente previsto.

Habiéndose procedido en fecha 13 de diciembre de 2010 y con n.º BA/120 al depósito de
dicha modificación en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la
Consejería de Fomento, se hace público aquel acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 4 de enero de 2011. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

ACEPLA SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

ANUNCIO de 4 de enero de 2011 sobre aprobación del balance final de
liquidación y proyecto de distribución de activos. (2011080103)

Vicente Ramos Holguera, Juan Lorenzo Félix y Ángel Hernández Real, como liquidadores de
ACEPLA Sociedad Cooperativa Limitada, en liquidación, con domicilio social en Polígono
Industrial, parcela 21, de Plasencia (Cáceres), e inscrita en el Registro de Sociedades Coope-
rativas de Extremadura bajo el número 10-CC-274,
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CERTIFICAN:

Que en la Asamblea General celebrada el día 26 de febrero de 2009, se aprobó por unanimi-
dad el balance final y la propuesta de distribución del activo en los siguientes términos:

ACTIVO PATRIMONIO NETO Y PASIVO

Tesorería 2.573,23 Capital Social 420,71

Fondo Educación
y Promoción 2.152,52

TOTAL ACTIVO TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

2.573,23 2.573,23

La Asamblea aprueba el proyecto y división del haber social presentado por los liquidadores
y, en consecuencia, se acuerda adjudicar el resto del haber social en proporción a las aporta-
ciones al Capital Social y destinar 2.152,52 euros de Tesorería al Fondo de Educación y
Promoción de la Junta de Extremadura.

Para que así conste y surta efectos, libran y firman la presente en Plasencia, a 4 de enero de
2011. Los Liquidadores, VICENTE RAMOS HOLGUERA, JUAN LORENZO FÉLIX y ÁNGEL
HERNÁNDEZ REAL.
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